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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “GESTIÓN DE NOMBRES DE DOMINIO BAJO LA EXTENSIÓN 
.madrid”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO Y CRITERIO ÚNICO 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en adelante la 
Madrid Digital), en el ejercicio de las competencias y funciones asignadas y establecidas 
mediante Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de 
diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 31 de diciembre de 
2015), tiene encomendadas, entre otras funciones, la gestión y explotación de nombres de 
dominio de internet, constituyéndose la Agencia en Autoridad de asignación, registro y 
resolución de disputas, respecto del dominio de primer nivel “.madrid. 

Para el ejercicio de estas competencias y con el fin de identificar a la Comunidad de Madrid 
en sus conexiones de Internet, se hace necesaria la utilización del Sistema de Nombres de 
Dominio (DNS “Domain Names System”). En la actualidad, Madrid Digital gestiona los 
dominios para el mundo de Internet, no sólo los suyos, sino también de las diversas 
Instituciones de la Comunidad de Madrid, en función de sus relaciones directas con los 
sistemas de información o servicios que Madrid Digital presta a aquellas. 

Internet Corporation for Assigned Names and Numbers (ICANN), es la Organización 
Internacional responsable de asignar espacio de dirección numéricas de protocolo de Internet 
(IP, Internet Protocol), identificadores de protocolo y de las funciones de gestión o 
administración del Sistema de Nombres de Dominio de primer nivel genéricos (gTLD, generic 
Top Level Domain) y de códigos de países (ccTLD, country code Top Level Domain), así como 
de la administración del sistema de servidores raíz. 

ICANN anunció en el año 2011 su decisión de liberalizar los dominios de primer nivel y permitir 
que las ciudades, empresas y organizaciones pudieran disponer de sus propios nombres de 
dominio genéricos de primer nivel, como los actuales .com, .org, edu, etc.. , siempre que 
reunieran los requisitos técnicos y de solvencia establecidos por ICANN. Esta nueva 
oportunidad ayudará a regiones, ciudades, empresas y organizaciones a mejorar su presencia 
en Internet. 

La candidatura presentada por la Comunidad de Madrid, que contó con el apoyo institucional 
expreso de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el Ayuntamiento de Madrid, la 
Federación Madrileña de Municipios, la Cámara de Comercio, el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, entre otros, consigue la delegación del nombre de dominio de primer nivel .madrid, 
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de esta manera la Comunidad de Madrid se convierte en una de las primeras Administraciones 
a nivel mundial en obtener un registro oficial de un nuevo gTLD“.madrid. 

Con fecha 11 de abril de 2019 se efectuó el lanzamiento oficial al mercado del nuevo dominio 
territorial de primer nivel .madrid, una vez que el Consejo de Gobierno en su sesión de nueve 
de enero de 2019, a propuesta de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda adopto el 
Acuerdo por el que se modifica el Catálogo de Servicios y actividades susceptibles de ser 
retribuidos mediante Precios Públicos de la Comunidad de Madrid con el objeto de incluir un 
nuevo precio público por los servicios de asignación y renovación del recurso limitado de 
nombres de dominio bajo el código ".madrid" (B.O.C.M nº 36 de 12 de febrero de 2019).  

Ahora bien, únicamente se pueden registrar nombres de dominio a través de Registradores 
Acreditados ante la ICANN, por lo que se precisa la prestación de los servicios de gestión 
de dominios a través de alguno de estos Registradores. El alta, renovación, transferencia, 
baja, cambio de titular o reactivación de nombres de dominio de segundo nivel bajo el nombre 
de dominio de primer nivel territorial .madrid, y el control y vigilancia de los nombres de 
dominio de la cartera de Madrid Digital, a los usuarios finales, se realiza a través de los 
Agentes Registradores debidamente acreditados, para dar cumplimiento a lo recogido en el 
apartado 2.9 de contrato firmado por la Comunidad de Madrid y la ICANN el 2 de mayo de 
2014, en el que se señala textualmente: 

“Todos los registros de nombres de dominio en el TLD deben registrarse a través de un 
registrador acreditado de ICANN, siempre que el Operador de registro no necesite recurrir a 
un registrador en caso de que registre nombres a su propio nombre para evitar que tales 
nombres puedan delegarse o usarse de acuerdo con el apartado 2.6.”…. 

Madrid Digital, actualmente tiene su cartera de dominios gestionada a través del expte. 
ECON/000225/2018 “GESTIÓN DE NOMBRE DE DOMINIO”,.adjudicado con fecha 22 de 
enero de 2019, en el que no se contemplaba todavía el lanzamiento del dominio de primer 
nivel .madrid, por lo que es necesaria una nueva contratación. 

Por otra parte, todos los operadores de registro, como lo es Madrid Digital, tiene la obligación 
de establecer, todos los mecanismos de protección de derechos necesarios, que disuada o 
eviten el registro de nombres de dominio que infrinjan o vulneren los derechos legales de otra 
parte.  

La Comunidad de Madrid, en aras de garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, amplía 
no sólo estas marcas recogidas en el Centro de Información de Marcas Comerciales 
(Trademark Cleaqringhouse), establecido por ICANN, a las marcas españolas y a aquellos 
nombres de dominios que representen o se vinculen con la administración pública 

El proceso de lanzamiento del dominio .madrid se realiza en dos fases: 

a) La “fase restringida” que tendrá por objeto proteger los nombres de dominio 
relativos a las administraciones públicas, y a las personas físicas o jurídicas que 
cuenten con marca registrada. Asimismo, podrán solicitar el registro de un 
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nombre de dominio de segundo nivel bajo el primer nivel genérico “.madrid”, en 
esta fase, aquellos interesados que quieran registrar un nombre de dominio con 
anterioridad al Registro Libre. Serán organizaciones, entidades o personas que 
abonen un precio público superior por el dominio de segundo nivel bajo el primer 
nivel genérico “.madrid”. 

b) Una vez que esta fase haya terminado, comenzará el “Registro Libre” que 
permitirá el registro de nombres de dominio de cualquier persona física o jurídica 
que solicite y cumpla las normas establecidas por la Autoridad de Registro, es 
decir Madrid Digital. El precio público que el registro establecerá a los Agentes 
Registradores para esta fase y para las sucesivas renovaciones, será más bajo 
que en la fase anterior, y en línea con el resto de Registros geográficos similares. 
 

Igualmente, con la finalidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo 
competencia de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la 
especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos 
de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor 
número de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la 
mejor relación calidad-precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento 
abierto simplificado, en virtud de lo establecido en el Artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de gestión de la cartera de 
nombres de dominios de internet bajo la extensión .madrid, incluyendo el alta, renovación, 
transferencia, baja, cambio de titular o reactivación de nombres de dominio de segundo nivel 
bajo el nombre de dominio de primer nivel territorial .madrid, y el control y vigilancia de los 
nombres de dominio de la cartera de Madrid Digital, a realizar por un Agente Registrador 
acreditado por el organismo internacional Internet Corporation for Assigned Names and 
Numbers (ICANN), según se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de 24 MESES, contados desde el día siguiente de la 
formalización del contrato. 
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IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
TREINTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(32.143,65 €) IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

 

CONCEPTOS AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 TOTALES 
BASE IMPONIBLE 20.615,00 € 5.075,00 € 875,00 € 26.565,00 € 
IVA 21% 4.329,15 € 1.065,75 € 183,75 € 5.578,65 € 
IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 24.944,15 € 6.140,75 € 1.058,75 € 32.143,65 € 

 

El Jefe de Área de Coordinación Jurídica 

 

Fdo. Luis Gamo Sanz 
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